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. I A U .2OO7 SUSGRITO ENTRE LA
UNIVERSIDAD DEL TOL]MA Y LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO

Entre los suscritos a sabe¡ JESUS RAMON RIVERA BULLA, mayor de edad, identificado con

la cédula de sludada.níe Nq, 19.'!115.559 e.xpedida e¡ Fogotá, quien obra en nQmbt'e y
representación legal de la Universidad del Tolima en su calidad de Rector, nombrado según
Acuerdo No. 003 de junio 1',t de 20116, emanado del Consejo Superior de la Universidar:; del
Tól¡rnái ente universitarió, áutónomo estatal y oficial, vinculado ál Ministério de Educáción

reconocÍda qemo Universidad porla Ley 50 de 1967 y e! Decreto 1583 de e
del Ministerio de Educación Nacio¡al, quien para efectos de este

UNIVERSIDAD DE QtJINBIO, l'rr]fflos acordado suscribir
interinstituciorral, que se regirá por lias siguientes cláusulas:
convenio tiene por objeto formali:lar las bases generales dg.il'1§

de que las dos universidaders puedan ofertar
Tót¡ma en la Sede de ta Universidad det Quin
del Quindío en la Sede de la Unive,rsidad del

PROGRAMAS: En desarrollo del of nflIEASFS olreceran los s¡gurerue§

programasr UNIVERSIDAD DEL T siemas por ciclos (2 C-:il"-n:-t]:

727OO7}OO1123OO Registro calificado del

884 de noviembre 20 de 2003; Licenciatura
urales y Educación Ambiental cÓdi9o

ocencía de la Literatura fnfantil, cÓdigo

del Ministerio de Educación mediante
Especialización en Gerencla de lnstituciones
Distancía. UNIVERSIDAD DEL QUINDIO'

ocios lnternacionales, código SNIES 1í1390'

tiembre de 2006 del Ministerio de Educación

SNIES 1P:A82631O0163001'12300, registro
:iaCión

__llEL
rlador

int-"rins-tituconal el cual se reunirá ufia vez al semestre de manera altema en cada una de ias

la Universidad del Quindio: el Vicerrector
ómicas, Ciencias Básicas y Cíencias
en convenio; por la Universidacj del Tolima:
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Coordinador lnterinstitucional será la última instancia en la que se resuelvan los problenras
académícos y adminislrativos que se pudireren preseniar en la marcha normal de los
Programas- f) Mgilar el cumplimiento de cada uno de los puntos contemplados en el presente
convenio para el desarrollo de los programas que se ofrezcan mediante el presente convenio.
g) Aprobar las liquidaciones semestrales de transferencias de los porcentajes de matricula
establecidos, h) Realizar .tn acta en la que se deje constancia de los puntos desarrollados en
cada reunión interinstitucic,nal. §ILTARTA-- OBLIGAGIONES: l. DE LA ¡NST¡TUC¡ÓN
TITULAR DEL PROGRAMA.I La Universidad titular del programa se compmmete a: a) Prestar
a la Universidad adminisñadora de los programas, -la 

asesoría- necesaria 
-para 

la
i¡nplementación y puesta en marcha del mismo. b) Asesorar y orientar a [a Universidad
administradora en los procesos y procedi nientos panÉ la ejecución de actividades. 2.
oBLIGAGIONES DE LA II-¡ST|TUC!Ów ROní¡n¡¡STRAOORA Oe UOS pROeRR¡¡tg1 La
lnstitución adrrfinistradora de los programas objeto del presente convenio se comproJnete a:.a)
Promover y ofrecer lqs programas de la melqdologia a distanc¡a objeto del presenié convenió
en la zona de influencia de la institución, sÍempre y cuando se cuente con la inftaestn¡c1ura
física y técnica requeridá pera su ejecución. b) Cumplir con los lineamientos curricr¡lares con
que fueron creados los prog,ramas en convenio y establecer un Comité Curicular para apcyar
la admi ¡-cunicular de ca los.lineamientos del
Comlté convenlo. c) Sum 30 dé ma¿o y 30 de
septiem rdémica y admin instituciones litulares
de los programas para efect()s de actualizar estadísüca.s,,.y.O¡oceS*Jq.r.nfprmlatón acadélxica
del desanollo cle los prugranras en convenío según tgs ré¡ii
el que establezca el Ministr:rrio de Educación
a)Cada lnstÍtución asumirá para sus .funcio
semestrales para la realización del Comité Coord'nadOr lnterinstitucional o cuando se requiera
de la asesorfa en las etapas o de los programas
en convenio; a excepción dr do cada lnstituc'jón
c{lyos viáticos deben sef r de los programa§

b) Cada institución
y[o de ambíenies

as instituciones se comprorneten a no ofrecer
iudades donde la otra üene Cread o Ceres y a
uciona[ la apertura de ur¡ programa proplo con

en el presente convenio, caso en el cual los
nvenio deberán terminar de gursar el curríc¡lo

¡gpidtaiia del registro-
tila una de las Universid

progr'1|.Fe"una semestral del porcentaje establecido de los ingresos recaudados
,iiárln'áHüu*i;.3ftitrápticar en la misnra las exoneraciones de pago que pudieran establecerse

.i:igf neOt&-ento Estudienül cle cada Insütución. (Matrículas de honor, becas, descuentos, entre
oteo$),b)"'.Le Universidad adrninisfradora aplisará en la trcnsferensra los desa{.tentos que por
Ley',§e,hagan a los estudiantes por e! ejercicio del derechg al sufragio. c) Cada lnstitución
adminiskadom de los programas objeto del presente convenio asum¡rá la yinculación del
personal académico y adnrinistratrvo requerido para el desanollo de los programas en
convenio, al igual que las erogac[ones gue ello genere. d) El valor de la matrícula se
establece en 1,75 salarios minimos mensuales legales vigentes para la lngeniería de Sistemas
por ciclos, 1,2 salarios nrínimos pará las Licenciaturas, 1,2 para los programas de
Administración de §eggcios y Tecnología Agroindustnal y 4 salarios mínimos para las
especializaciones, valores establecido con el criterio de autof¡nanciación del programa.
PARAGRAFO: Los porcent,ajes de transferencías son: Para el prggrama de lngeniena de
Sistemas por ciclos el 1O,ti%, para los programas de Licenciaiura en Lengua Castellana,
Licenciatura en Pedagogía Infantil, Licenciatura en Educación Artística y Licencíatura en
Ciencias Naturales eI 15a/o, para lofi programas de Administración de Negocios y Tecnologia
Agroindustrial el 15o/o ya para las especializaciones el 15o/o- SEXTA-TITULOS Y
CERTIFICACTONES: a) Los Titulos serán otorgados por la lnsütución titular del programa,
haciendo mención a la lñstitución ádiflrinistrado¡a de
actas y demás documentos de grado estaÉn a
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CONVENIO ESPEOIFICO No. ,2OO7 SUSCRITO ENTRE LA

UNIVERSIDAD DEL TOLII¡IA Y LA UNIVEÉSIDAD DEL QUINDIO

programa, que para tal efecto cobrará los derechos de grado de acuerdo con su

iegiamentación c) La universidad pdrá Frogramar la iedta de grado para los esludiantes en
coñvenio, solamente una vez hayan transcurrido diez (10) selnanas, contadas. a .eartir del dÍa
siguiente de la solicitud de la visita ylo conunicación de visita del registrador académico de LA
UNIVERSTDAD para la revísión coniunta dé los documentos y hojas de vida académicá de
cada estudiante. d) El registro de los diplomas y los certificados serán expedidos por la

lnsiituq¡ón admlniEtradora del prqgrama, pero una vez exp¡re el convenio_ I se dé por

termínado de común acuerdo entre lás partes, csda una de las dos ínstítuciones hará
dupficado de los archivos originales y registros académicos completos pára la otra institución.
De esta forma cualquiera de fas dos institucio
certificaciones, constaneias, duplicados de diplomas.
Los estudiantes que se matr[culen en el ma
adqüirir el matérial pedagégico paia ét desa
Universidad del Tolima y en la UnivEsid
ESTUDIANTIL: Los estudiantes matrÍeuladog
se regirán para todos los efecios por
administradora del programa. Parágrafo: 3i el
plan de estudios, los estudiantes deberán
De no estar lncfufdo e[ trabajo dé irtvest§a
grado la

Brogramas
por terminado med¡ánte acuerdo de lae do
obligaciones por alguna de las partes, que
ejecución del convenio y se evídencie que P

ación
portu
conv n de cinco (5) años contados a partir de

ser acuerdq Bntfe la§ partes mediante la

suscripción de un acta con un mínir¡tg-i de (90) dias_de antelación a la fecha de

vencimiento. DEGTMA FRIMERA.- ÉEñEEeGPNAMiEÑTO: El presente convenio es de
la firma de las oartes. DECIMA

Para todos los efectos del presente conven¡o se

de lbagué (Tolima)

2007

Vo.Bo
UNIVERSIDAD DELTOLTMA

He{eea Éerral - Sor.4DEADfuf
Gustavo Adolfo Rincón - Planeacíón/U.Q
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